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7 RESOLUCIÓN No. $ BA s 
22210002666 

CARLOS JULIO AROSE nena AROSEMENA 
routos a st NEDRENIE PAR" QUEDE BUAYagura 

CONS DERAND O: 
69s nas y [Ls const eu alosg (sb SAL.OL ox1emdn Seras atod 5 

QUE 1 31 de Mayo de 2994, 48 hi “orgado ante lx Notaría Décimo Tercera, 
del Canggn faz rqu il tur ES ució ultánga de la 
compañia anónima Pa O Ae ble Ena E oted 

SUE IOSSRBIRO Pira IS nio tren RAR dicha 
escrituras la misña que 2úne QA sitos de Lev: 

ES congr “addiPBrtenden te 
, AS gienbre de 19P25 

BE 3 ODETLA 

     

      

En ejercicio de las atribuciones pegadas on 

de compañía 195 mediante Resoluci OS E SS. zo 

    

   

    

   

  

SOTA au ASIN SA 
ostia lado la roherinigos 

BRO.- APROBAR la constitución simultánea de BANUNION 
NDOS S «As can dond eo la ciudad. de. Payo que con ye 

ECÍONes de UN ATL SUCRES. Cada una; o un capi tal suscrito 

MINTENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES dividido en CUATRO 

b INTA CINCUENTA MIL acciones de UN IL SULRES cada una, de 

conforaidad con los tárainos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISFONERK que la Notaria Décimo Tercara del Cantón 

buiyaquil, tore nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución * siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO. + PISFONER que sl Eeglstredors Hercantil del Cantón 

Guayaquilz aj inscriba,s la indicada escritura pública Jento con la presente 

Resolucióní Ya b) cumpla <on las dends prescripciones contenidas en la Lex de 

Registros 

ARTICULO CUARTO. BISFONER que si extracto de la indicada escritura 

pública, se publique por ina vez en una de los periódicos de mayor circulación 

en Guayaquil. Un elemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO QUINTO. ira vez consiituida la compañía, deberá previo a la 

iniciación de sus operaciones, 0btener el LDeriificado de Autorización de 13 

Superintendencia de CLorpeñías e incribirse en el Registro de fÑercado de 

Valores. 

LUNFLIDO, vuelva el exgediente, 

   

      

COMUNIQUESE, - DADA Signada + 3 5 nia de Compañias, en 

    SEMEN ATOSCNEnNa 

¿INTENDENTE DE COBFRARÍIAS DE GUAYASGUIL 

A PAR DRY : 

Ú e Cey 

Ab. Carios Julio 

AH



  

  

o 
ROJAUO3 130 ADIIBUITS 

CAMASMO) 3q Aca DO 0 
. mr o pa 
ao :5400 

   
o . Queda inscrita esta Resolución 

fecha de hey, 
tifice : Que can 

foja 28.152, nímero 10.142 del R Ístre Mercant41 y anetada 
a foja . , 

o 

ca aquí t de 
bajo el nímereo 20.109 del, Repert E MÉS a Pateres 

  

lio de mil novecientos noventa Y Chatro. El Registrador Mer_ 
Julio E 
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